
Ley que promueve el acceso a la función pública de las mujeres a 

través del derecho a la participación en la vida política del país 

con la implementación de la 

PARIDAD y ALTERNANCIA en la lista de candidatas y candidatos 

a los CONSEJOS REGIONALES y CONCEJOS MUNICIPALES 

de los gobiernos subnacionales.

PROYECTO DE LEY N°4988/2020-CR



MARCO INTERNCIONAL

Declaración Universal de Derechos Humanos, 1948

Convención sobre los Derechos Políticos de las Mujeres, 1954

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 1976

Convención Americana de Derechos Humanos, 1978

Convención sobre la Eliminación de todas las formas de
Discriminación contra la Mujer, 1979



Constitución Política del Perú

Ley Orgánica de Elecciones

Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y Municipales 

Ley de Igualdad entre Hombres y Mujeres

Ley de los derechos y control de la participación ciudadana

MARCO NACIONAL



DERECHOS POLÍTICOS
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Ley 12391, reconoce el sufragio femenino restringido en 1955

Constitución de 1979, reconoce el sufragio universal

Ley de Cuotas 26859 de 1997  y Ley de Cuotas 27734 del 2002

Ley 30996, Ley de paridad y alternancia, 2018.
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Gobernadores regionales
2002 al 2018: 4 gobernadoras (3%) y 121 gobernadores (97%)

Consejeros regionales
2002 al 2018: 313 consejeras (24%) y 1001 consejeros (76%) 

DERECHOS POLÍTICOS
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Gobiernos provinciales y distritales
2002 al 2018: 33 alcaldesas (4%) y 943 alcaldes provinciales 
(96%):  

2002 al 2018: 283 alcaldesas (4%) y  7842 alcaldes (96%)

Consejos provinciales y distritales
2002 al 2018: 2130 regidoras 6489 regidores provinciales

2002 al 2018:  12329 regidoras y 30758 regidores distritales

DERECHOS POLÍTICOS



Recomendaciones 
de la CEDAW

Congreso de la República

Gobiernos regionales

Gobiernos provinciales y 
distritales 

DERECHOS POLÍTICOS



- Históricamente la representación femenina en el Parlamento fue 
menor a 10% y en el 2016 llegó al 30%

- En los Gobiernos regionales, desde 2002, no pasa del 3%.

- En los consejos regionales, la representación ha sido solo del 
24% .

- En los gobiernos provinciales y distritales ha sido de solo 4% y 
en sus consejos ha sido de 22% y 30% respectivamente.

CONCLUSIONES



#ParidadyAlternanciaYa


